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ACTA N° 3 REUNIÓN COMITÉ EXPERTOS  

“FUNCIONALIDAD ECOLÓGICA DE LAS PLANTACIONES FORESTALES” 
 

 

 
 

ASISTENTES: 
 
Sr. Aarón Cavieres, Presidente del Consejo de Política Forestal y Director Ejecutivo de 
CONAF. 
 
Sr. Pablo Ramírez de Arellano, Jefe de División Manejo Ecosistémico, BIOFOREST.  
 
Sr. Francisco Zorondo, Director Sociedad de Ecología de Chile. 
 
Sr. César Farías, Jefe de Área Régimen Forestal y Monitoreo, MININCO 
 
Sra. Úrsula Partarrieu, Profesional Depto. Conservación de la Diversidad Biológica, CONAF. 
 
Sra. Paula Vásquez, Profesional Depto. Normas y Procedimientos, CONAF. 
 
Sr. Francisco Pozo, Profesional Secretaria Política Forestal, CONAF. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Actividad : Tercera Reunión Comité de Expertos de “Funcionalidad ecológica de las 
plantaciones forestales”. 

Fecha  : Jueves 8 de Mayo de 2017. 
Hora inicio  : 14:30 horas. 
Hora 
término 

: 17:30 horas. 

Lugar  : Avda. Bulnes N° 377, Of 207, Santiago. CONAF.  
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RESUMEN DE LA REUNIÓN 

 
 
La reunión comienza con las palabras de bienvenida del Presidente del Comité Sr. Aarón 
Cavieres. A continuación se dio lectura al acta de la reunión anterior no siendo esta 
observada. 
 
Don Aarón Cavieres, explicita que los puntos críticos que quedaron planteados en la 
reunión anterior, para dar respuesta a la temática de la funcionalidad ecológica en las 
plantaciones fueron los siguientes: sotobosque, conectividad y especies, indicando que 
sobre estos puntos quedaron asignadas tareas, las cuales deberían ser presentadas a 
continuación. 
 
Don Francisco Zorondo comienza analizando el porcentaje de cobertura de bosque nativo 
que las plantaciones forestales deberían tener a fin de que exista un hábitat que permita 
la presencia especies de cazadores de insectos y micromamíferos bajo estas condiciones, 
señala en este contexto que sería deseable que existiera un porcentaje mínimo de un 40% 
de cobertura espacial de sotobosque formado con especies nativas. 
 
Se plantea que las coberturas espaciales requeridas para la funcionalidad ecológica 
deberían estar en función de las diferentes zonas edafoclimáticas presentes en el país; al 
respecto, don Pablo Ramírez de Arellano señala que traerá para la próxima reunión los 
porcentajes de coberturas espaciales de sotobosque en predios de Bosques Arauco para 
diferentes zonas. 
 
Por su parte, don Cesar Farías hace mención que mediante los procesos de Certificación 
FSC que lleva adelante Forestal MININCO, se estaría dando respuesta a los 
requerimientos planteados, no obstante ello no existen mediciones y monitoreos que 
validen esta percepción. 
 
Aarón Cavieres señala que el tema de la funcionalidad ecológica en plantaciones 
forestales a nivel de Protocolo, en un principio sería aplicable sólo a las grandes empresas 
forestales dejando fuera a los pequeños y medianos propietarios; en este sentido don 
Cesar Farías, añade que sería recomendable que fuera aplicable a todos los segmentos, ya 
que ese es el espíritu aplicado en el Comité de Expertos de Protección de Suelos y Agua.  
 
A fin de avanzar en este tema, se acuerda que el próximo 15 de Junio se retome la 
reunión planificada de este Comité y se analice expresamente el tema de los porcentajes 
de cobertura espacial de sotobosque requeridos. Este tema lo presentará Don Francisco 
Zorondo  y don Darío Moreira. 
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Posteriormente la Sra. Úrsula Partarrieu, realiza una presentación sobre la información 
disponible en el catastro vegetacional de bosque nativo, señalando que ésta es la 
información disponible en los archivos de CONAF y que ha sido obtenida considerando 
además que se podría complementar con la información existente en los planes en los 
manejo sancionados en la Corporación.  
 
Don Pablo Ramírez de Arellano, añade que Bosques Arauco trabajó en un protocolo 
cuando se encuentran en las plantaciones especies en las diferentes categorías de 
conservación y que además, podría presentar dicho protocolo al Comité. Además, señala 
que sería importante añadir como punto crítico en la temática de funcionalidad ecológica 
de las plantaciones la componente de biomasa, a lo cual el Comité de Expertos da su 
conformidad siempre que pueda efectuarse en los plazos considerados. 
 
ACUERDOS: 
 
1. Se restablece la reunión del 15 de junio, a pesar que no asistirá Aarón Cavieres, a 

objeto de definir los porcentajes de cobertura. Asistiría además Darío Moreira. 
 

2. Para las próximas reuniones Pablo Ramírez de Arellano hará: 
a) el análisis de los actuales rangos de cobertura de sotobosque en algunas zonas de 

muestreo.  
b) visión sobre eucaliptus para efectos de cobertura de sotobosque. 
c) análisis de ubicación de predios que no cumplen con el porcentaje de remanente 

nativo. 
d) presentación de protocolo para el tratamiento de especies presentes en 

diferentes categorías de conservación. 
 
3. Francisco Zorondo traerá definición de sotobosque pensando en su funcionalidad.  
 
4. Francisco Zorondo y César Farías traerán antecedentes cobertura-extensión para 

determinar parámetros para el Protocolo. 
 
5. Próxima reuniones: 15 de junio (14:30 hrs) para tratar tema coberturas (sin asistencia 

de Aarón Cavieres) y 21 de junio.  
  

 
 

 

AARÓN CAVIERES CANCINO 
Presidente CPF 

Director Ejecutivo CONAF 

  

FRANCISCO POZO ALVARADO 
Secretario Técnico de la Comisión Temática 

Profesional de la Secretaría de Política 
Forestal, CONAF 


